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las encuestas aplicadas. Los usuarios coinciden en valorar económicamente el agua para promover su 

cuidado, pero afirman que ello podría incrementar los costos de las tarifas del suministro. Situación que 
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ABSTRACT: Valuing water is essential for its conservation, and ensuring its affordability promotes 

access rights and development for the population. This study analyzes from a legal perspective, the 

economic value of water as established in legislation and the affordability of access rights to drinking 

water and sanitation services in Puerto Vallarta. A qualitative methodology is used examining the 

regulation of costs for these services and the perceptions of SEAPAL-VALLARTA users, based on 

surveys conducted. Users agree on the economic value of water to promote its conservation, but they state 

that this could increase supply rates. This situation hinders affordability for some access rights. 
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INTRODUCCIÓN. 

El agua es un recurso esencial para la vida y la seguridad, cuyo acceso implica el pago de los costos o 

tarifas por parte de usuarios del suministro para consumo humano y los diversos usos. Considerados en la 

economía del agua y políticas hídricas para su demanda, valoración y uso sostenible. La valoración 

contemplada en la Conferencia de Dublín de 1992, cuya Declaración estableció principios globales, como 

el valor económico del agua, implementado para su disponibilidad, y los costos asequibles del derecho al 

agua y al saneamiento (ONU, 2000). 

El valor del agua formó parte de las políticas hídricas del Informe mundial sobre el desarrollo del recurso 

hídrico, al denominarlo el oro azul, imprescindible para la vida y procesos del desarrollo; del cual más de 

2000 millones de personas carecían de acceso por causas como el desperdicio y falta de valoración 

(UNESCO, 2022). El valor del agua en el ámbito económico puede ser generalizado en consideración a 

sectores como la agricultura, responsable de más del 70% del uso global de agua dulce (FAO, 2021). En 

el sector industrial y energético, la UNESCO (2022) reconoció que las tarifas rara vez reflejan el valor del 

agua. 
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Se afirma, que la incorporación del valor económico fomenta la eficiencia de uso del agua y su 

planificación (Molle y Berkoff, 2007); no obstante, ello puede derivar en una mercantilización del recurso 

hídrico, contrario a su valoración para la efectividad del derecho humano (Bakker, 2007). Con mercados 

de agua, sequías, disminución del acceso equitativo y la asequibilidad, que afectan los derechos de la 

población (Prieto, 2021), lo cual trasciende a su vez en el turismo, ante las cantidades de agua utilizadas 

para su desarrollo y la necesidad de un turismo sostenible (Lehmann, 2008); contrario a las dimensiones 

culturales y ecológicas que promueven el gran valor del agua (Boelens, 2014). 

El derecho de acceso al agua de forma asequible promueve el bienestar y el desarrollo humano. Ante ello, 

el consumo de agua para uso doméstico y urbano requiere un equilibrio entre el valor económico y los 

costos para su asequibilidad (Smets, 2009). Ya que las tarifas por servicios alternativos para disponer de 

este recurso encarecen su acceso y dificultan la asequibilidad y los subsidios (Muñoz, 2013); no obstante, 

se afirma que las políticas de tarifas y subsidios para el agua potable y saneamiento dificultan la gestión 

del agua y los costos para el funcionamiento de los servicios (Martínez-Austria, 2013). 

La asequibilidad en las tarifas de agua para el derecho de acceso fomenta los costos accesibles de los 

servicios, en consideración a las necesidades básicas de la población (UN-Habitat, 2016). Ante ello, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) sugiere que el gasto en agua en una familia no debe superar el 

3% del ingreso mensual del hogar (WHO, 2017); sin embargo, se afirma que en países de bajos ingresos, 

los hogares más pobres pueden gastar hasta el 10% de sus ingresos para abastecerse de agua, cuando 

dependen de proveedores informales o privados (UN-Water, 2021), al carecer de un servicio, el acceso a 

través de fuentes informales incrementa los costos en la población (UNESCO, 2023). 

El acceso al agua se promueve a su vez, mediante el paradigma de la Seguridad Hídrica (SH), la cual 

impulsa su disponibilidad a un costo asequible (Martínez-Austria, 2013). Con dimensiones de SH que 

fomentan su ámbito económico y el acceso asequible para consumo humano en el uso doméstico 

(Development Bank, 2013). A través de la dimensión de Seguridad Hídrica Urbana (SHU), se considera 
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a la gestión del agua como una herramienta para abordar su acceso asequible (Asian Development Bank, 

2020). Con enfoques de SHU que abordan el bienestar en el ámbito económico y riesgos relacionados con 

el agua (Hoekstra et al., 2018), como la promoción del crecimiento económico en ciudades y riesgos en 

la SHU ante la falta de disponibilidad del agua (Díaz-Caravantes et al., 2020). 

La regulación del agua es considerada uno de los factores que generan impactos en la SHU y los derechos 

de acceso al recurso hídrico (Jensen y Wu, 2018). Los retos en la gestión del agua ante suministros 

intermitentes que en ocasiones favorecen a usuarios con mayor recurso económico (Grasham y Neville, 

2021). Ello ha impulsado propuestas de tarifas bajas y políticas económicas sobre subsidios para el acceso 

al agua (Khan et al., 2020) y efectividad de los derechos de acceso. 

En el ámbito nacional, la economía y la asequibilidad del agua están consideradas en la legislación de las 

aguas nacionales, la primera de estas a través de su valoración en la Ley de Aguas Nacionales (LAN) y la 

segunda, como una característica del derecho humano que impulsa su efectividad mediante el consumo 

personal y doméstico. Ambas consideradas en la dimensión de SHU con la promoción del acceso y 

disponibilidad del recurso hídrico para el fomento del desarrollo humano de forma sustentable. 

El derecho de acceso al agua potable y al saneamiento en el Municipio de Puerto Vallarta, se rige por la 

legislación de las aguas nacionales en sus tres niveles de gobierno, con una política hídrica que trasciende 

en el ámbito local e influye en el desarrollo de la población. Ante ello, surge el siguiente cuestionamiento 

¿cómo perciben los usuarios del SEAPAL-VALLARTA el valor económico atribuido al agua y los costos 

de sus tarifas por los servicios de agua potable y saneamiento en su Municipio? Toda vez que el valor 

económico del agua promueve el aumento de su demanda, lo cual dificulta la asequibilidad de los derechos 

de acceso y SH en usuarios con escasos recurso económico. 

Los costos asequibles del agua son considerados en el valor económico como una garantía de acceso para 

consumo humano de las presentes y futuras generaciones; por el contrario, la ausencia de un derecho 

asequible limita los derechos fundamentales y la SH en la población. Ante ello, a través de una perspectiva 
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legal, se estableció como objetivo, identificar la promoción del valor económico del agua en la legislación 

de las aguas nacionales, así como la percepción de la población de usuarios del SEAPAL-VALLARTA 

sobre el valor económico del agua establecido en la legislación, y la asequibilidad de las tarifas que cubren 

por los servicios de agua potable y saneamiento de aguas residuales, para el ejercicio de los derechos de 

acceso de la población. 

Lo anterior desarrollado en dos apartados: el primero aborda un análisis sobre la promoción del valor 

económico del agua establecido en la LAN y las consideraciones al respeto de los usuarios del SEAPAL-

VALLARTA; y el segundo, las manifestaciones sobre la asequibilidad para la efectividad de los derechos 

de acceso al agua potable y al saneamiento de la población en comento. Ambos apartados muestran los 

resultados de dos encuestas aplicadas a dicha población, su percepción y lo establecido en la regulación 

de las aguas nacionales. 

DESARROLLO. 

Área de estudio. 

Investigación desarrollada en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, México (Figura); municipio de la 

Región Hidrológico-Administrativa VIII Lerma-Santiago-Pacífico y regiones hidrológicas 13 y 14 

(CONAGUA, 2015, pp. 13, 17), con agua proveniente del acuífero denominado Puerto Vallarta 1427 

(IIEG, 2023). 

La población hasta el año 2020 reportó 291,839 habitantes (INEGI, 2021) y la visita de 2,434,329 turistas 

(SECTUR, 2023). El turismo como principal actividad económica asciende a 51.52%, seguido del 

comercio 39.01%, industrias manufactureras con 6.38%, transporte, correos y almacenamiento con 1.23%, 

las actividades legislativas, gubernamentales e institucionales el 0.75%, construcción 0.45%, información 

de medios 0.4%, generación de energía eléctrica, agua y gas 0.16%, la agricultura, aprovechamiento 

forestal y ganadero solo el 0.1% y la minería con 0.01% (IIEG, 2023), actividades que requieren del 

recurso hídrico para su desarrollo. 
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Figura1. Área urbana del municipio de Puerto Vallarta (Bustos, 2022 con base a INEGI, 2021). 

Metodología. 

Estudio con análisis de la regulación del valor económico del agua y la asequibilidad en los derechos de 

acceso al agua potable y al saneamiento, así como en la percepción de la población de usuarios del Sistema 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta (SEAPAL-VALLARTA). Estudio 

transversal con enfoque cualitativo, que muestra el análisis de la regulación que promueve el valor 

económico del agua en la legislación de las aguas nacionales, y la asequibilidad para la efectividad de los 

derechos de acceso, a través de las tarifas aproximadas que cubren los usuarios por los servicios públicos. 

Se aplicaron dos encuestas con dos muestreos aleatorios estratificados (Mukherjee et al., 2022) a una 

población finita de 88,686 usuarios del SEAPAL-VALLARTA (SEAPAL, 2023).  

El primer muestreo a usuarios domésticos, doméstico residencial, Comerciales e Industriales (D.C.I.) y el 

segundo, a usuarios hoteleros con una muestra de 364 usuarios D.C.I. y 100 usuarios hoteleros. Los puntos 



7 

de la encuesta 1 se seleccionaron de forma aleatoria en las colonias de la ciudad de Puerto Vallarta, a 

través de la herramienta geoespacial QGIS (Jain y Chaudhary, 2022).  

La encuesta 2 se aplicó a los hoteleros con base en una lista de usuarios proporcionada por el SEAPAL-

VALLARTA. El análisis de la percepción social se realizó utilizando estadística descriptiva y tablas de 

contingencia mediante el software SPSS 2021 (IBMSPSS Statistics, 21), como se muestra en la fFigura 

1. 

 
Figura 1. Metodología con enfoque cualitativo para el análisis de la promoción del valor económico del 

agua y la asequibilidad en los derechos de acceso al agua potable y al saneamiento. Abreviaturas 

SH=seguridad hídrica, SHU=seguridad hídrica urbana, LAN=Ley de Aguas Nacionales y 

D.C.I.=domésticos, comercial e industrial. Fuente elaboración propia. 

 

Resultados. 

Valor económico del agua, regulación y percepción de la población de usuarios del SEAPAL en Puerto 

Vallarta. 



8 

El agua es un recurso natural invaluable por su gran valor al permitir la vida y la preservación de las 

especies. Su valoración forma parte de la política hídrica global al denominarla como el oro azul, y en el 

ámbito nacional establecerla como un recurso vital para el desarrollo de la humanidad, traducido en el 

derecho humano y garantizado por su marco jurídico. 

La política hídrica nacional establecida en la LAN contempla la valoración del agua. El artículo 14 Bis 5 

fracción I de este ordenamiento establece sus valores, el cual a la letra dice: El agua es un bien de dominio 

público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y ambiental, cuya preservación en 

cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la sociedad, así como prioridad y 

asunto de seguridad nacional. 

Con lo anterior se le atribuyen tres valores a este recurso vital como parte de la cultura de agua: El social, 

supeditado a las consideraciones de la población, a la subjetividad de cada persona para valorar este 

recurso. El económico que hace referencia a los costos para el acceso a los derechos de agua; así como el 

ambiental, que promueve la preservación de las fuentes de recursos hídricos y el uso sustentable. Cabe 

señalar, que aun cuando en este artículo 14 Bis 5 se menciona el valor económico en segundo término con 

relación a los otros valores, disposiciones de este ordenamiento contemplan en primer término el valor 

económico y posteriormente el social y ambiental. 

A través de estos tres valores se impulsa una cultura de agua sustentable para el desarrollo humano y 

seguridad de la población con la participación del Estado y la sociedad. La seguridad nacional mediante 

la preservación y disponibilidad del agua contempla la promoción de los tres valores establecidos en la 

LAN; sin embargo, en este estudio se aborda sólo lo establecido para el valor económico y las 

consideraciones de los usuarios del SEAPAL-VALLARTA al respecto. 

El valor económico del agua en la legislación de las aguas nacionales. 

El valor económico del agua se estableció de forma literal en el artículo 14 Bis 5 fracción I de la LAN, a 

partir de las reformas y adiciones del año 2004 en dicho ordenamiento. El valor económico es parte de la 
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promoción de una cultura del agua establecida en los siguientes artículos: 9 fracción XXVI, 12 Bis 6 

fracción XV, 13 Bis 3 fracción XVIII y 84 BIS fracción I y III. Este último artículo hace mención a “…una 

cultura del agua acorde a la realidad del país…”. Cabe señalar, que en la redacción de estos artículos, el 

orden para establecer estos tres valores del agua es el siguiente: económico, social y ambiental; 

contemplando en primer término el valor económico en la legislación de las aguas nacionales. 

La cultura de agua establece, entre sus finalidades, el uso racional del recurso hídrico para el desarrollo 

de las presentes y futuras generaciones a través de la sustentabilidad, lo cual promueve lo establecido en 

el artículo 35 de la Ley General de Aguas del 2025, que tienen entre sus objetivos el “… garantizar el 

cumplimiento del derecho de acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico”. Así se impulsa la efectividad del derecho humano al agua y prioridades para el acceso a los 

usos de las aguas nacionales. 

A nivel estatal (Jalisco), el artículo 11 fracción III de la LAEJM establece la valoración del agua en el 

ámbito social, económico, financiero y ambiental, y el artículo 15 fracción I de dicho ordenamiento señala 

al valor económico del agua como un principio de política hídrica que rige los usos del agua en todo el 

territorio del Estado de Jalisco. 

La economía del agua trasciende hacia el ámbito municipal, a través del sistema financiero para la 

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento de aguas residuales municipales. Lo anterior 

mediante una política hídrica que promueve la demanda de agua para consumo humano y desarrollo de 

actividades económicas, mediante el pago correspondiente de las tarifas de los servicios para los derechos 

de acceso de usuarios. 

En el Municipio de Puerto Vallarta, el ejercicio de los derechos de acceso al agua potable y saneamiento, 

se promueve a través de un servicio público municipal, cuya contratación implica el pago de los costos de 

conexión, las cuotas correspondientes y la suscripción del contrato de prestación de servicios con base al 

artículo 9 del RPSPAPDATDARMPV y lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio.  



10 

Las tarifas por el consumo de agua potable de los usuarios son determinadas con base a un factor de 

demanda máxima diaria, y en caso de un consumo mayor, se procederá al costo de litro por segundo con 

base al gasto de infraestructura requerida para su disponibilidad y de acuerdo al artículo 44 del 

RPSPAPDATDARMPV. Situación reflejada en las tarifas y costos por la disponibilidad de este recurso 

para la población. 

Percepción de la población de usuarios del SEAPAL-VALLARTA sobre el valor económico del 

agua. 

El valor económico del agua trasciende en el ámbito local y se refleja en los costos que debe cubrir la 

población para el acceso a los servicios de agua potable y saneamiento de aguas residuales; ante ello, se 

les cuestionó a los usuarios D.C.I. y hoteleros sobre sus acuerdos o desacuerdos respecto a la atribución 

del valor económico del agua; para lo cual, 161 usuarios D.C.I., correspondiente al 44.23%, están “de 

acuerdo” en que el agua tenga valor económico, quedando en segundo lugar la opción de “en desacuerdo”, 

con 20.87%. Las dos principales razones de la opción de acuerdo son: para el cuidado del agua y solventar 

los costos de los servicios. Contrario a la opción del desacuerdo, con el cual se afirma que atribuirle este 

valor al agua podría incrementar los costos para su acceso, como se señala en la Figura . 

 

Figura 3. Consideraciones de usuarios D.C.I. sobre acuerdos o desacuerdos respecto al valor económico 

del agua en la legislación, y sus principales razones al respecto. 

0

20

40

60

80

100

120

Totalmente de

acuerdo

De acuerdo Indeciso En desacuerdoTotalmente en

desacuerdo

C
an

ti
d
ad

 d
e 

u
su

ar
io

s 
en

 a
cu

er
d

o
 o

 d
es

ac
u
er

d
o

 

Doméstico Doméstico residencial Comercial Industrial 0.0 5.0 10.0 15.0 20.0 25.0

Sin explicación

Es un patrimonio y recurso de todos

Para su cuidado

Porque todo cuesta

Para tener acceso al uso

Es pública y gratuita

Solventar el costo del servicio

Costo accesible para todos

Es un recurso natural gratis e…

Para evitar el desperdicio

El que usa más, debe pagar más

Podría incrementar su costo

Es vital

No debería tener valor económico

Porque hay muchos cortes

Hay incoherencia con el uso y el…

Se ve como negocio

Ello podría restringir el acceso

Es invaluable por su gran valor

Es un derecho humano

Para asegurar el suministro

P
ri

n
ci

p
a
le

s 
co

n
si

d
er

ac
io

n
es



11 

Por su parte, los usuarios hoteleros coinciden con los usuarios D.C.I. en sus respuestas, con 49 usuarios 

que están de acuerdo en ello y 23 usuarios en desacuerdo. Las dos principales razones afirmadas en 

usuarios que están de acuerdo son: por los gastos que implica el servicio, y para ser conscientes en su 

cuidado. Los que optaron por no estar de acuerdo afirman, que el agua es vital y este valor puede 

encarecerla, lo anterior identificado en la Figura . 

 

Figura 4. Valor económico del agua, consideraciones de usuarios hoteleros mencionadas en las 

encuestas. 
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La asequibilidad en los derechos de acceso al agua potable y saneamiento, regulación y percepción 

de usuarios del SEAPAL-VALLARTA. 
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La legislación de las aguas nacionales establece la forma asequible del derecho al agua para el consumo 

humano y saneamiento de aguas residuales del uso doméstico, a través de costos y tarifas accesibles para 

la población. El artículo 29 BIS 4 fracción VI de la LAN establece, que las tarifas son contribuciones que 

se deberán realizar por los derechos de explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales; así el artículo 

112 BIS frac. I y II de este ordenamiento establece que las cuotas y tarifas por los derechos de agua deberán 

promover el uso eficiente y su racionalización con ajustes en los costos correspondientes. 

Los usuarios de las aguas nacionales tienen derechos de acceso al recurso hídrico, así como la obligación 

de cubrir los costos y tarifas por su explotación, uso o aprovechamiento. En el ámbito nacional, el artículo 

222 de la Ley Federal de Derechos del 2024 establece que el pago por los derechos de agua se hará de 

acuerdo con la zona de disponibilidad, así las tarifas por el recurso hídrico varían de acuerdo con la 

disponibilidad de agua. Situación que determina los costos de los suministros y la asequibilidad de los 

derechos de acceso. 

Para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en el ámbito nacional, el artículo 223 

apartado A de la Ley Federal de Derechos del 2024 establece las cuotas que deberán pagar los usuarios 

por cada metro cúbico (m3) de agua subterránea, en una zona de disponibilidad 1, $29.3655, mientras que 

en una zona de disponibilidad 4 solo $2.8769. Este mismo artículo en su apartado B fracción I establece, 

que por cada 1000 m3 de agua de fuentes subterráneas para el uso del agua potable, se deberán cubrir las 

siguientes cuotas: $676.10 en una zona de disponibilidad 1, y $81.93 en una zona de disponibilidad 4. 

Estas últimas tarifas se aplicarán cuando el consumo por persona no exceda de 300 litros por día; si este 

excede, las cuotas aumentarán a $1352.20 en una zona de disponibilidad 1, y $163.84 en una zona de 

disponibilidad 4. Estos pagos se exentan en el uso doméstico y de abrevadero que realicen personas con 

actividades agrícolas y pecuarias, siempre que no se desvíen los cauces de las fuentes. 

Tarifas y costos del agua potable y saneamiento de aguas residuales, establecidas para usuarios del 

SEAPAL-VALLARTA. 
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En el Municipio de Puerto Vallarta, los costos de las tarifas establecidas para los usuarios del SEAPAL-

VALLARTA, son resultado de la propuesta del organismo operador con aprobación del Ayuntamiento de 

Puerto Vallarta y la autorización del Congreso del Estado de Jalisco. Estas tarifas se integran en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Puerto Vallarta para el ejercicio fiscal del año 2025 y aplican en los regímenes 

establecidos en el RPSPAPDATDARMPV, sobre el volumen de agua potable consumida y el 

saneamiento, considerando a su vez, estimaciones con base a la demanda que realizan los usuarios. 

Los artículos 4, 9, 14, 16, 18, 46, 51 y 58 del RPSPAPDATDARMPV establecen contribuciones y pagos 

de derechos que deberá realizar la población para solicitar la contratación de los servicios, cubrir las cuotas 

por la conexión a las redes e instalación de tomas y dictamen de factibilidad, así como la adhesión al 

contrato con el organismo operador para la prestación de los servicios. Lo anterior permiten el acceso al 

sistema del SEAPAL-VALLARTA, suministro de agua potable y saneamiento de aguas residuales. 

El gasto de agua, que realice la población de usuarios del SEAPAL-VALLARTA, se determinará con base 

a un factor de demanda máxima de acuerdo al artículo 44 del RPSPAPDATDARMPV; ante consumos 

mayores, el costo será determinado por litro por segundo vigente, con base a los costos de la infraestructura 

requerida para la incorporación de agua potable al abastecimiento y el saneamiento, dichas contribuciones 

amparan sólo la disponibilidad técnica de los servicios, valorando así, solo el servicio por el 

abastecimiento de agua potable a la población de usuarios.  

La conexión a la red de agua potable y de alcantarillado del SEAPAL-VALLARTA implica cubrir los 

costos de los porcentajes señalados en los artículos 57 y 58 del RPSPAPDATDARMPV y las 

contribuciones de la Ley de Ingresos del Municipio con base al uso del agua de cada usuario. Con ello se 

tienen los costos totales de estos servicios, mismos que varían de acuerdo con el ejercicio fiscal vigente 

en el Municipio (tabla 1). 

 

 



14 

 

 

Tabla 1. Costos por la conexión de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, de acuerdo 

con el uso, y con base al artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto Vallarta para el 

ejercicio fiscal 2025. 

Usos. Costo por el agua 

potable. 

Costo por el drenaje 

y alcantarillado. 

Total, agua potable y 

el drenaje. 

Domésticos Desde $4,276.31-

9,559.46 

$2,450.68 (un baño) Desde $6,726.99-

12,010.14 

Comercial $35,548.58 (5 baños) 

$11,246.12 (1 baño) 

$10,782.99 (5 baños) 

$2,777.44 (1 baño) 

Desde $14,023.56- 

46,331.57 

Industrial $39, 285.20 (1 baño) $3,267.57 $42,552.77 

Hotelería $110,079.35 $16,337.86 $126,417.21 

Una vez contratados los servicios del SEAPAL-VALLARTA de acuerdo con el tipo de usuario, el 

consumo del recurso hídrico que se realice estará sujeto a los regímenes establecidos en el 

RPSPAPDATDARMPV, para el cobro de sus tarifas con base al tipo de usuario y volumen consumido. 

En el caso del uso doméstico, se tienen tarifas bimestrales con subsidios correspondientes, quedando 

establecidas tarifas mensuales para el resto de los usos contemplados en dicho Reglamento. 

El artículo 46 del RPSPAPDATDARMPV establece una lista de las cuotas y tarifa que deben pagar los 

usuarios para el acceso a los servicios públicos, con base a los montos regulados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Puerto Vallarta del 2025, los cuales se aplican al régimen del servicio medido en usuarios 

domésticos, comercial, industrial y hoteleros, con cuotas mínimas, costos crecientes y costos totales con 

base a los metros cúbicos (m3) de agua potable que consuman los usuarios de acuerdo al artículo 52 del 

RPSPAPDATDARMPV (tabla 2). 
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Tabla 2. Régimen y tarifas por el consumo de agua potable en el Municipio de Puerto Vallarta. Artículo 

52 del RPSPAPDATDARMPV y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto Vallarta para el 

ejercicio fiscal 2025. 

 

Usuarios 

 

Regímenes para las tarifas 

por el consumo de agua 

potable. Medida m3 

Costos establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Puerto Vallarta, 2025 

$ 

Cuota 

mínima 

Costo 

creciente 

Costo 

total 

Cuota 

mínima 

Costo 

creciente 

Costo total 

Domésticos 20 21-320 >321 $230.94 $ 239.20 - 

11,335.42 

$9902.79 (>400 m3, 

$34.43 c/m3) 

Comercial 15 16-1000 >1000 $399.22 $426.56 -

45,800.0 

($45.90 c/m3) 

$45,945.90 

Hoteleros 

Industrial 

20 

20 

21-1000 

21-1000 

>1001 

>1001 

$520.69 $568.26 -

45,900 

($45.90 c/m3) 

$45,945.90 

Hidrantes 30   $353.16   

Cabe señalar, que en este artículo 52, se estableció como un objetivo de política hídrica la reducción 

paulatina del consumo mínimo hasta los 10 m3, en promoción del uso racional del agua potable y tarifas 

asequibles para los derechos de acceso; objetivo pendiente por lograr en el Municipio, toda vez que en 

dicho ordenamiento se contemplan consumos mínimos de entre 15 y 20 m3. 

Los resultados de las encuestas aplicadas muestran los pagos aproximados por los costos de las tarifas que 

realizan los usuarios del SEAPAL-VALLARTA, para el acceso a los servicios de agua potable y 

saneamiento de aguas residuales; mismos que se distribuyeron en varios rangos con base a las tarifas 

establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio, para identificar el volumen consumido por los usuarios 

con base a su pago aproximado, de los cuales se destaca que predomina el costo creciente, plasmado en la 

Figura . 
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Figura 5. Pagos aproximados ($) manifestados por los usuarios D.C.I. y hoteleros de sus tarifas para el 

acceso al agua potable y saneamiento. 

La demanda de agua potable en la ciudad de Puerto Vallarta mantiene en los resultados una predominancia 

en los costos crecientes y un porcentaje reducido en la cuota mínima, lo que supone aumentos en el 

consumo de agua en la población e incremento de aguas residuales para su saneamiento. De los pagos 

aproximados que realizan los usuarios del SEAPAL-VALLARTA, se tienen algunos consumos con costo 

total que muestran grandes cantidades de agua en usuarios hoteleros. Situación desfavorable para la 

promoción del uso racional del agua y de la SHU en el Municipio (tabla 3). 

Tabla 3. Cantidades más altas de los pagos aproximados del servicio de agua potable y saneamiento, 

manifestadas por los usuarios D.C.I. y hoteleros sobre el pago de sus recibos mensuales o bimestrales, y 

su volumen aproximado. 

Usuario Pagos por los servicios ($) Volumen (m3) y régimen 

Domésticos 

 

140,000.00 (106 departamentos). 

3,500.00 (D. residencial). 

4,066 m3. Costo total 

169 m3. Costo creciente 

Comercial 

 

20,000.00 

18,000.00 

520 m3. Costo creciente 

475 m3. Costo creciente 

Industrial 

 

11,000.00 

8,000.00 

284 m3. Costo creciente 

210 m3. Costo creciente 

Hoteleros 

 

1’000,000.00 

800,000.00 

21,786.49 m3. Costo total 

17,429.19 m3. Costo total 
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El régimen del costo total del agua potable refleja aumento en el volumen de agua consumida y en su 

demanda. Situación que influye en la disponibilidad de las fuentes de abastecimiento y sustentabilidad en 

el uso del recurso hídrico. Toda vez que la disponibilidad es considerada en la legislación de las aguas 

nacionales como un factor determinante de los derechos de acceso, el costo asequible y seguridad hídrica 

en la población. Lo anterior genera una percepción en los usuarios sobre los costos de sus tarifas y los 

servicios de agua potable y saneamiento que reciben del organismo operador. 

Percepción de los usuarios del SEAPAL-VALLARTA sobre la asequibilidad de sus tarifas por los 

servicios de agua potable y saneamiento de aguas residuales. 

El acceso al agua potable y al saneamiento implica el pago de las tarifas correspondiente a cada tipo de 

usuario, mediante el uso público urbano a través de un suministro. La población de usuarios que realiza 

los pagos por estos servicios públicos manifestó lo siguiente respecto a la asequibilidad por sus derechos 

de acceso. Aun cuando el 60% de los usuarios D.C.I. manifiestan que el costo es accesible, se tiene al 38% 

que afirman costos elevados con 137 usuarios en este último porcentaje, como se muestra en la Figura . 

Situación considerable para la promoción de la asequibilidad en los derechos y seguridad hídrica en la 

población. 

 

Figura 6. Percepción de los usuarios D.C.I. sobre los costos de sus tarifas por los servicios de agua 

potable y saneamiento. 
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A su vez, el 63% de los usuarios hoteleros consideran que los costos de sus tarifas por los servicios de 

agua potable y saneamiento son accesibles, contrario al 37% que manifestó tener tarifas elevadas por 

dichos servicios. Situación muy semejante a lo expresado por los usuarios D.C.I., cuyos porcentajes que 

afirman tener costos elevados, difieren solo por un punto (37 y 38%).  

La asequibilidad de las tarifas se promueve a su vez con las disposiciones del capítulo VII del 

RPSPAPDATDARMPV, que establecen subsidios para instituciones de asistencia social y uso doméstico, 

sin que estos rebasen el 50% de los costos del consumo y previo el cumplimiento de requisitos 

correspondientes, como se señala en la tabla 4. 

Tabla 4. Requisitos establecidos en el RPSPAPDATDARMPV, para los subsidios de las tarifas de agua 

potable y saneamiento de aguas residuales en usuarios domésticos. 

Usuarios domésticos Requisitos para los subsidios 

Pensionados, 

Jubilados, 

Discapacitados, 

Personas viudas, 

Personas de 60 años y más, y 

Personas vulnerables. 

Ser ciudadano mexicano, dueño del 

inmueble o arrendatario, residir en él, con 

ingresos que cumplan el requisito, estar al 

corriente en los pagos de los servicios y 

que sus consumos de agua no rebasen 60m3 

al bimestre. 

Con lo anterior, se promueve el uso doméstico del agua, las prioridades del consumo humano y efectividad 

de los derechos fundamentales en la población vulnerable; no obstante, se cuestionó a los usuarios su 

percepción sobre la seguridad en poder disponer de agua potable, al realizar el pago correspondiente por 

los servicios públicos; para lo cual, el 66.20% de los usuarios D.C.I. se sienten seguros de contar con agua 

al hacer el pago por el suministro y 33.80% de estos usuarios afirman que dicho pago no les asegura el 

poder disponer del recurso hídrico. En el caso de los usuarios hoteleros, 91% se sienten seguros de poder 

disponer del suministro al hacer el pago correspondiente, y solo 9% afirman que aun con el pago realizado, 

sienten inseguridad en la disponibilidad de un suministro continuo; así, los usuarios hoteleros manifiestan 

mayor seguridad en el acceso al suministro, que los usuarios D.C.I., como se muestra en la Figura . 
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Figura 7. Usuarios D.C.I. y hoteleros que manifestaron tener seguridad en el acceso al suministro de 

agua potable al realizar el pago correspondiente por los servicios. 

El valor económico del agua integra las finanzas percibidas por la gestión del agua para los servicios, las 

cuales permiten el funcionamiento de los sistemas hídricos y el abastecimiento de la población; así las 

tarifas por los suministros de agua potable y saneamiento de aguas residuales implican el pago de las 

contribuciones y la asequibilidad para el consumo personal y doméstico, que hacen efectivo el derecho 

humano de acceso y promueven la seguridad hídrica en la población. 

CONCLUSIONES. 

La legislación de las aguas nacionales promueve la valoración del agua, resaltando en sus disposiciones 

el valor económico y tarifas que promuevan el uso eficiente y racional del recurso hídrico, toda vez que 

éstas se proyectan con base a la disponibilidad de agua, por lo que a menor disponibilidad, se incrementan 

los costos para los derechos de acceso.  

La política hídrica nacional promueve la demanda en los usos del agua a través de principio como “el agua 

paga agua y usuario pagador”, lo cual se traduce en el aumento de su consumo, incremento de las tarifas 

de usuarios, retos en la gestión del agua y uso sustentable.  
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Los usuarios del SEAPAL-VALLARTA manifestaron sus consideraciones sobre el valor económico del 

agua, el 44.23% de usuarios D.C.I. y 49% en los hoteleros en acuerdo, cuyos argumentos coinciden en 

promover su cuidado y solventar los gastos que implican los servicios. Por otra parte, el 20.87% de 

usuarios D.C.I y 23% de los hoteleros están en desacuerdo y argumentan que ello puede incrementar los 

costos para el acceso de sus derechos y afectar a la población más vulnerable. 

Los costos de las tarifas por los servicios de agua potable y saneamiento que cubren los usuarios del 

SEAPAL-VALLARTA para el ejercicio de sus derechos de acceso, se rigen por los regímenes 

establecidos en el RPSPAPDATDARMPV, de cuotas mínimas y costos crecientes o totales, los cuales 

proyectan a su vez la política hídrica de oferta y demanda de agua para sus estimaciones. Este 

ordenamiento contempla volúmenes de agua autorizados desde el año 2006, cuya disponibilidad del 

recurso hídrico difiere actualmente. 

Ante ello, el uso racional y disminución del consumo de agua proyectada en dicho ordenamiento a 10 m3 

para el consumo mínimo, se dificulta en el municipio, toda vez que los consumos aproximados 

manifestados muestran costos crecientes en el 89.83% de los usuarios D.C.I. y el 69% de los usuarios 

hoteleros, rango que predomina en los usuarios del SEAPAL-VALLARTA. 

Lo anterior influye en la asequibilidad de los derechos de acceso para consumo humano y disponibilidad 

para garantizar las prioridades de los derechos fundamentales, así como la SHU de la población de Puerto 

Vallarta. Al respecto, 91% de los usuarios hoteleros sienten seguridad en poder disponer del suministro 

de agua potable al realizar sus pagos correspondientes, y solo el 66.20% de los usuarios D.C.I. afirman 

sentir seguridad de contar con agua potable al realizar dichos pagos, lo que muestra menor seguridad de 

estos usuarios para disponer del abastecimiento del vital líquido aun con el pago por los servicios. 
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